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Partieron las olimpiadas! Mientras disfrutamos la belleza del depor-
te blanco, se asoma una imagen menos inspiradora: la baja o inexis-
tente representación de muchos países. Es cierto que los Juegos de
Invierno tienen una limitación evidente. No todos los países tienen
nieve, hielo o tradición invernal. Pero esa explicación no basta. Chi-

le, por ejemplo, cuenta con deportistas de alto nivel en disciplinas de in-
vierno que, sin embargo, no clasificaron. ¿ Por qué? Decidí investigarlo.

Lo primero que descubrí es que cada deporte tiene sus propias reglas
de clasificación. En algunas disciplinas, como el esquí alpino, existe un
cupo base por país, siempre que el atleta cumpla requisitos mínimos. En
otras, como el patinaje artístico, no. En simple: si eres el mejor esquiador
alpino de Chile, tienes un camino probable a los Juegos; si eres el mejor
patinador, quizás nunca tengas esa opción. ¿ Justo? No.

Entonces, me pregunté: ¿ Cómo solucionar esto? Si la meta fuera prio-
rizar la universalidad de los Juegos, la opción más obvia sería establecer
cupos base por país en todas las disciplinas, siempre con estándares mí-
nimos que garanticen competitividad. El problema es que en deportes
con límite máximo de participantes, esa medida podría afectar el nivel
de la competencia. No es una buena solución.

Aquí surge la necesidad de pensar en formulas intermedias: ¿ Cómo
ampliar la representación sin debilitar la calidad del hito deportivo?

Una alternativa razonable son los cupos regionales. No es una idea
exótica; así funciona buena parte del sistema internacional. En Naciones
Unidas, el mundo está organizado en cinco grupos -América Latina y
el Caribe, África, Europa Oriental, Europa Occidental y otros Estados,
y Asia Pacífico- para equilibrar la representación. ¿ Por qué no adaptar
algo similar al deporte olímpico?

Imaginemos que cada disciplina reserve dos cupos base por región,
siempre sujetos a marcas mínimas exigentes. Cada zona del planeta es-
taría presente, el número total de participantes apenas crecería y la com-
petencia seguiría siendo de primer nivel. No se trata de bajar la vara, sino
de abrir una puerta.

¿Quién tiene la llave? Las federaciones internacionales. Son ellas las
que definen las reglas de clasificación y deciden quién llega y quién se
queda fuera.

El cambio requiere presión en dos direcciones. Desde abajo, las fede-
raciones nacionales -especialmente las de países con menor represen-
tación- deben coordinarse, construir alianzas y presentar propuestas
comunes. Desde arriba, el Comité Olímpico Internacional puede apoyar
ese empuje y usar su influencia sobre el programa olímpico para incen-
tivar reglas más inclusivas. No es una batalla ideológica; es una negocia-
ción institucional. Diplomacia olímpica.

Si esto prospera, los Juegos Olímpicos no solo seguirán siendo el esce-
nario de los mejores atletas del mundo. Serán también un espacio más
abierto, diverso y fiel a su promesa original; una verdadera celebración
mundial. Y, de paso, miles de deportistas verán algo que hoy muchas
veces falta: una posibilidad real de clasificar.
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centro: ¿ articulador o
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E
1 sonado fracaso de Amarillos y Demócratas, apenas disi-
mulado por algunos nombramientos por parte de José An-
tonio Kast (lo que se suma al desdibujamiento del PR y la
DC), lleva a preguntarse por las formas que el centro tiene
para salir de su marasmo.

Tal vez es demasiado obvio que estas instancias que nacieron como
espantapájaros para alejar al electorado moderado de las posturas
más izquierdistas prevalecientes hasta el gobierno de Gabriel Boric no
lograron cuajar un rol histórico.

Eso ofrece esperanza para proyectos que no sean meros posiciona-
mientos geográficos en una dudosa equidistancia entre los extremos.
Después de todo, el centro como nicho ecológico históricamente ha
dado buenos frutos. Pasó con los gobiernos liderados por democra-
tacristianos y socialistas, cuando tuvieron vocación de continuidad y
cambio, ajena a la impaciencia y la estridencia.

Es cierto que el sistema binominal era un gran moderador, pues
las alianzas a las que obligó favorecieron al centro. Pero también es
correcto que el binominal tendía a la exclusión, la desafección y la
consecuente ilegitimidad, por lo que había que cambiarlo por uno
proporcional, aunque estos tienden a fragmentar la oferta política y a
hacer perder fuerza al centro. Algo que se ha exacerbado por las crisis
postestallido y postcovid, y por los vientos internacionales.

De todos modos, no hay determinismos electorales que excusen
el fracaso. Esto, pues el centro siempre puede jugar su rol histórico
como articulador de acuerdos y generador de sentidos comunes, más
allá del ruido de la actualidad.

Algo que parece lejano a otros que intentaron ocupar el centro, más
desde un lugar doctrinario que articulador, como pasó con Carolina
Tohá (y todo el PPD), Evópoli o la DC (atrapada en su drama identi-
tario). Esto, pues en su afán de tener la razón y los blasones del libe-
ralismo y la democracia, terminaron desconectados de los problemas
de sus electores, luciendo como figuras elitistas.

Ante la necesidad de un centro que levante un puente capaz de
unir un sistema político en desbande, el llamado a hacerlo es el PS. En
parte es obvio, porque el partido de Lagos y Bachelet ya conoció ahí el
éxito, tras transformar las doctrinas de izquierda que le dieron forma
en marcos interpretativos más generales, capaces de ofrecer líneas ro-
jas, antes que horizontes inalcanzables. Algo que los llevó a dar con la
tecla de la gobernabilidad, negociar con la derecha y reemplazar a la
DC como hegemón. Un capital político y técnico valioso.

Además, el PS cuenta con liderazgos adecuados. Es el caso de Ál-
varo Elizalde, quien como presidente del Senado (más que como mi-
nistro de Boric) ha dado con el tono. De todos modos, lo del PS no es
un destino manifiesto, pues sufre de los mismos cantos de sirena que
hicieron fracasar al FA, y que resuenan en personajes como Daniel
Manouchehri y Daniella Cicardini, engolosinados el like, sin reparar
en que el trabajo constructivo y eficiente es el que lleva al poder real.

ESPACIO ABIERTO

Sala cuna: debate
democrático sin
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E
I malestar con la política surge cuando

las reglas se usan para eludir decisiones;
cuando el procedimiento reemplaza al
debate; cuando una mayoría transversal
es bloqueada no por argumentos sino

por maniobras; cuando se olvida el sentido pro-
fundo de la función pública.

Eso ocurrió con el proyecto de sala cuna en el
Senado a fines de enero. Tras dos años de trámi-
te y diálogo político y social, cuando la comisión
de Educación debía discutir indicaciones fruto
de un acuerdo técnico, su presidente, el senador
Gustavo Sanhueza (UDI), optó por ausentarse con

permiso constitucional y no convocar a sesión.
El recurso reglamentario impidió que la ini-
ciativa avanzara. No fue una derrota legislativa
ni una discrepancia ideológica resuelta en de-
liberación pública. Fue una suspensión delibe-
rada. Y en política, esas argucias erosionan la
confianza más que una votación adversa.

Por eso cabe insistir: el proyecto no es fru-
to de la improvisación ni patrimonio de un
sector político; ha atravesado tres gobiernos y
concitado largos debates con actores diversos;
busca reformar una norma laboral anacrónica,
que desde 1925 obliga solo a empresas con más
de 20 trabajadoras a financiar sala cuna. En un
siglo cambió el mundo; la ley no.

Las cifras son elocuentes. Veinte meses des-
pués del primer hijo, la brecha laboral de gé-
nero en Chile aumenta en casi 15 puntos y los
ingresos femeninos caen hasta un 35% (COES,
2023). Este fenómeno se conoce mundialmen-
te como la "multa por hijo": cuando el cuidado
recae casi exclusivamente en las mujeres; por
cultura y regulación, la desigualdad se insti-
tucionaliza. Resulta incomprensible verla aún
inscrita en el Código del Trabajo.

Por eso, el proyecto desvincula el costo de
sala cuna de la contratación femenina; crea
un fondo solidario financiado con una coti-
zación imponible a cargo del empleador (que

termina en 0,2% al restar 0,1% del Seguro de
Cesantía) y suma aporte estatal; amplía co-
bertura a trabajadoras dependientes, inde-
pendientes y de casa particular; incorpora
corresponsabilidad, reconociendo el derecho
de los padres, y contempla gradualidad con
responsabilidad fiscal.

El Presidente electo prometió en su progra-
ma impulsar una ley de sala cuna en sus pri-
meros 90 días. Pero, ¿es distinta o es el mismo
texto frente al cual caben mejoras? Como ad-
virtieron líderes de ComunidadMujer, Espacio
Público y ChileMujeres, iniciar de cero con el
nuevo Congreso revelaría una comprensión li-
mitada de lo que la ciudadanía espera. Tras 20
intentos en 25 años, desechar lo avanzado sería
inaceptable.

La democracia no exige unanimidad, exige
debate y votación. Si hay reparos fundados,
deben plantearse con argumentos, no con blo-
queos. Retomar la discusión inmediatamente
en marzo y votar, perfeccionando lo necesario,
sería una señal de voluntad política y visión de
Estado, para responder a más de 25 mil muje-
res con hijos menores de dos años y a las 150
mil que están fuera del mercado laboral por
razones familiares permanentes, que hoy no
acceden al derecho del artículo 203. Ni ellas ni
sus hijos pueden seguir esperando.
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